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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01052/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00009/IGECEM/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Buen día; Adjunto archivo que contiene el detalle de la solicitud. No omito mencionar, que la misma fue hecha también a las siguientes dependencias: "Gubernatura del Estado de México", y "Secretaría de Finanzas" del Estado de México; quienes se declararon incompetentes mediante oficios números "00057/SF/IP/2019" y "UTG/00026/2019" y señalaron que las dependencias competentes son el Instituto de Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México" a quien dirijo en consecuencia la presente solicitud. Por su atención muchas gracias. Atentos saludos.” (Sic).
Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado SOLICITUD INFORMACION PUBLICA VALORES UNITARIOS.pdf, cuyo contenido se inserta a continuación:
[image: ]
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Titular de la Dirección de Servicios de Información, como Servidor Público Habilitado, el cual fue respondido el día trece de febrero de dos mil diecinueve, a través del SAIMEX, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref532229977]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos:
“… En atención a su solicitud de folio 00009/IGECEM/IP/2019 de fecha 10 de enero de 2019, mediante la cual solicita información referente a las tablas de valores y construcciones, me permito informarle lo siguiente: Anexo archivo digital con: 
Decreto número 10.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2019. De fecha 21 de diciembre de 2018. 
Decreto número 269.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2018. De fecha 18 de diciembre de 2017. 
Decreto número 155.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2017. De fecha 22 de noviembre de 2016. 
Decreto número 32.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2016. De fecha 23 de noviembre de 2015. 
Decreto número 341.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2015. De fecha 28 de noviembre de 2014. 
En relación a la regulación para efectos del impuesto predial de los predios rústicos, me permito informarle que lo relacionado al pago del impuesto predial, se fundamenta en la sección Primera del Impuesto Predial, Capitulo Primero de Los Impuestos, Título Cuarto de los ingresos de los municipios, del Código Financiero del Estado de México. 
Anexo la liga para su consulta.
http://igecem.edomex.gob.mx/sites/igecem.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosPDF/MarcoJuridico/Titulo_Quinto_del_Codigo_Financiero_del_Estado_de_Mexico_y_Municipios_denominado_Del_Catastro.pdf …” (Sic)
[bookmark: _Ref490476121]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados Decreto 341 tablas 2015.pdf, Decreto 32 tablas 2016.pdf, Decreto 269 tablas 2018.pdf, Decreto 10 tablas 2019.pdf y Decreto 155 tablas 2017.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado por ser de conocimiento de las partes, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución.
1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 01052/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“OMISION DE CONTESTAR A LA PREGUNTA NUMERO 4 DE LA SOLICITUD ORIGINAL.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“Si bien se me proporcionaron adecuadamente las Tablas de Valores Unitarios, cosa que agradezco; desafortunadamente el Ayuntamiento de Nicolas Romero, se limito a NO CONTESTAR la pregunta numero 4; remitiendo a una oficina jerarquicamente inferior - Catastro y Predial - en lugar de proporcionar la informacion que como sujeto obligado si esta admitiendo que esta en posesion de su inferior jerarquico. Atentos Saludos.” (Sic)
1. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. [bookmark: _Ref534647100]En fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el seis de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando el archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES RESPECTO AL RECURSO DE REVISIÓN 01052.docx, como se aprecia a continuación:
[image: ]
MANIFESTACIONES RESPECTO AL RECURSO DE REVISIÓN 01052.docx

“MANIFESTACIONES RESPECTO AL RECURSO DE REVISIÓN 01052/INFOEM/IP/RR/2019.

RESPECTO A LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00009/IGECEM/IP/2019, CABE MENCIONAR QUE AL SOLICITANTE SE LE PROPORCIONO LO SOLICITADO REFERENTE A LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS, ESTO ES RESPECTO A SU SOLICITUD QUE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:
“HE TRATADO DE CONSULTAR POR INTERNET EL “DECRETO NÚMERO 269. POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES PARA EL AÑO 2018”; SIN EMBARGO NO CARGA LA PÁGINA, POR LO QUE ATENTAMENTE SOLICITO UNA COPIA DIGITAL.

ASÍ TAMBIÉN, ATENTAMENTE; SOLICITO ME INFORMEN LO SIGUIENTE:

1.- ¿EXISTE UNA NUEVA VERSIÓN DE DICHO DOCUMENTO (TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES) PARA 2019?
2.- ¿CUÁL FUE EL DOCUMENTO (TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES) ANTERIOR A LA VERSIÓN 2018 (DECRETO # 269)? ASÍ TAMBIÉN SOLICITO POR FAVOR UNA COPIA DIGITAL DEL MISMO.
3.- ¿CUANTAS VERSIONES DEL MISMO DOCUMENTO (TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES) SE HAN PRODUCIDO A LO LARGO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS? ASÍ TAMBIÉN SOLICITO POR FAVOR UNA COPIA DIGITAL DE LOS MISMOS.
4.- A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, Y AL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO SE LE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
A) ¿CUÁL ES LA REGULACIÓN PARA EFECTOS DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS PREDIOS RÚSTICOS EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO DEL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO ATENTAMENTE UNA COPIA DIGITAL TAL INFORMACIÓN.
POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS.”
SE DIO CONTESTACIÓN A LA MISMA DE LA SIGUIENTE MANERA:
“EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE FOLIO 00009/IGECEM/IP/2019 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A LAS TABLAS DE VALORES Y CONSTRUCCIONES, ME PERMITO INFORMARLE LO SIGUIENTE: 
SE ANEXA ARCHIVO DIGITAL CON: 
*DECRETO NÚMERO 10.- POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES PARA EL AÑO 2019. DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2018. 
*DECRETO NÚMERO 269.- POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES PARA EL AÑO 2018. DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2017. 
*DECRETO NÚMERO 155.- POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES PARA EL AÑO 2017. DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2016.
*DECRETO NÚMERO 32.- POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES PARA EL AÑO 2016. DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2015.
*DECRETO NÚMERO 341.- POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES PARA EL AÑO 2015. DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
RESPONDIENDO CORRECTAMENTE LAS PRIMERAS TRES PREGUNTAS QUE REALIZO EL SOLICITANTE MEDIANTE SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
EN RELACIÓN A LA REGULACIÓN PARA EFECTOS DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS PREDIOS RÚSTICOS, ME PERMITO INFORMARLE QUE LO RELACIONADO AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, SE FUNDAMENTA EN LA SECCIÓN PRIMERA DEL IMPUESTO PREDIAL, CAPITULO PRIMERO DE LOS IMPUESTOS, TÍTULO CUARTO DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO. ANEXO LA LIGA PARA SU CONSULTA.
http://igecem.edomex.gob.mx/sites/igecem.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosPDF/MarcoJuridico/Titulo_Quinto_del_Codigo_Financiero_del_Estado_de_Mexico_y_Municipios_denominado_Del_Catastro.pdf

(4.- A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, Y AL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO SE LE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
A) ¿CUÁL ES LA REGULACIÓN PARA EFECTOS DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS PREDIOS RÚSTICOS EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO DEL ESTADO DE MÉXICO?)

REFERENTE A LA PETICIÓN BAJO EL NUMERAL 4, NO ES DE COMPETENCIA DEL IGECEM YA QUE NO CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN, SOLO SE LE COMPARTIO UN LINK PARA SU CONSULTA POR LO QUE SE LE INVITA AL SOLICITANTE REALICE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE AL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO POR MEDIO DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA SI ASÍ LO DESEA.
TODA ESTA INFORMACIÓN QUE SE LE PROPORCIONO AL SOLICITANTE ESTÁ MOTIVADA Y FUNDAMENTADA. ASIMISMO CABE MENCIONAR QUE NO HAY MOTIVO ALGUNO PARA CONSIDERAR ALGÚN CONCEPTO VIOLATORIO SOBRE LA INFORMACIÓN QUE SE LE PROPORCIONO.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref453748574]En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndola que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00009/IGECEM/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día trece de febrero de dos mil nueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de febrero al siete de marzo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de febrero, dos y tres de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computó el día uno de marzo de diecinueve, el cual es considerado como día no laborable para este Instituto, por corresponder a la Conmemoración del Aniversario de la Fundación del Estado de México, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el día veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo que se precisa a continuación:
[image: ]
Así, EL SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de mérito, en los siguientes términos: 
“… En atención a su solicitud de folio 00009/IGECEM/IP/2019 de fecha 10 de enero de 2019, mediante la cual solicita información referente a las tablas de valores y construcciones, me permito informarle lo siguiente: Anexo archivo digital con: 
Decreto número 10.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2019. De fecha 21 de diciembre de 2018. 
Decreto número 269.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2018. De fecha 18 de diciembre de 2017. 
Decreto número 155.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2017. De fecha 22 de noviembre de 2016. 
Decreto número 32.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2016. De fecha 23 de noviembre de 2015. 
Decreto número 341.- Por el que se actualizan las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para la determinación de los Valores Catastrales para el año 2015. De fecha 28 de noviembre de 2014. 
En relación a la regulación para efectos del impuesto predial de los predios rústicos, me permito informarle que lo relacionado al pago del impuesto predial, se fundamenta en la sección Primera del Impuesto Predial, Capitulo Primero de Los Impuestos, Título Cuarto de los ingresos de los municipios, del Código Financiero del Estado de México. 
Anexo la liga para su consulta.
http://igecem.edomex.gob.mx/sites/igecem.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosPDF/MarcoJuridico/Titulo_Quinto_del_Codigo_Financiero_del_Estado_de_Mexico_y_Municipios_denominado_Del_Catastro.pdf …” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados Decreto 341 tablas 2015.pdf, Decreto 32 tablas 2016.pdf, Decreto 269 tablas 2018.pdf, Decreto 10 tablas 2019.pdf y Decreto 155 tablas 2017.pdf, cuyo contenido se describe a continuación:
Decreto 341 tablas 2015.pdf. Decreto número 32.- Por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones actualizadas para la determinación de valores catastrales durante el año 2015, publicado en el publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 28 de noviembre de 2014.
Decreto 32 tablas 2016.pdf. Decreto número 32.- Por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el año 2016, publicado en el publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 23 de noviembre de 2015.
Decreto 155 tablas 2017.pdf. Decreto número 155.- Por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el año 2017, publicado en el publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 22 de noviembre de 2016.
Decreto 269 tablas 2018.pdf. Decreto número 269.- Por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el año 2018, publicado en el publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 18 de diciembre de 2017.
Decreto 10 tablas 2019.pdf. Decreto número 10.- Por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el año 2019, publicado en el publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 21 de diciembre de 2018.
Ahora bien, inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado:
“
OMISION DE CONTESTAR A LA PREGUNTA NUMERO 4 DE LA SOLICITUD ORIGINAL.” (Sic)
Mientras que, en sus razones o motivos de inconformidad, manifestó lo siguiente:
“Si bien se me proporcionaron adecuadamente las Tablas de Valores Unitarios, cosa que agradezco; desafortunadamente el Ayuntamiento de Nicolas Romero, se limito a NO CONTESTAR la pregunta numero 4; remitiendo a una oficina jerarquicamente inferior - Catastro y Predial - en lugar de proporcionar la informacion que como sujeto obligado si esta admitiendo que esta en posesion de su inferior jerarquico. Atentos Saludos.” (Sic)
Así, en virtud de lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE sólo expresó su intención de controvertir el contenido de la información que le fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, con relación a la pregunta número 4 de la solicitud de acceso a la información pública número 00009/IGECEM/IP/2019; por lo que, debe interpretarse que, al no ser combatida o impugnada el resto de la información requerida, debe entenderse que fueron colmados a su entera satisfacción. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.
Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”
Consecuentemente, el contenido de la información otorgada al no ser impugnada por EL RECURRENTE debe declararse por consentida, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad respecto de la misma, por lo que, no podrían producirse efectos jurídicos tendientes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se advierte respecto a éstos, un consentimiento por parte del RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Por tanto, el presente estudio versará respecto la inconformidad expresada por EL RECURRENTE, con relación a la información relativa al cuestionamiento bajo el numeral 4 de la solicitud de mérito.

Numeral 4
Al respecto, debe recordarse que en el numeral en estudio, EL RECURRENTE requirió la siguiente información:
“4.- A la Secretaria de Desarrollo Urbano, y al Ayuntamiento de Nicolás Romero se le solicita la siguiente información:
a) ¿Cuál es la regulación para efectos del impuesto predial de los predios RÚSTICOS en zona rural del municipio de Nicolás Romero del Estado de México?”
(Énfasis de origen)
Con relación a lo anterior, en su respuesta a la solicitud EL SUJETO OBLIGADO indicó lo siguiente:
“En relación a la regulación para efectos del impuesto predial de los predios rústicos, me permito informarle que lo relacionado al pago del impuesto predial, se fundamenta en la sección Primera del Impuesto Predial, Capitulo Primero de Los Impuestos, Título Cuarto de los ingresos de los municipios, del Código Financiero del Estado de México. 
Anexo la liga para su consulta.
http://igecem.edomex.gob.mx/sites/igecem.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosPDF/MarcoJuridico/Titulo_Quinto_del_Codigo_Financiero_del_Estado_de_Mexico_y_Municipios_denominado_Del_Catastro.pdf”
(Énfasis añadido)
Finalmente, en el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO le hizo saber al RECURRENTE, lo siguiente:
“REFERENTE A LA PETICIÓN BAJO EL NUMERAL 4, NO ES DE COMPETENCIA DEL IGECEM YA QUE NO CUENTA CON DICHA INFORMACIÓN, SOLO SE LE COMPARTIO UN LINK PARA SU CONSULTA POR LO QUE SE LE INVITA AL SOLICITANTE REALICE LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE AL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO POR MEDIO DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA SI ASÍ LO DESEA.
TODA ESTA INFORMACIÓN QUE SE LE PROPORCIONO AL SOLICITANTE ESTÁ MOTIVADA Y FUNDAMENTADA. ASIMISMO CABE MENCIONAR QUE NO HAY MOTIVO ALGUNO PARA CONSIDERAR ALGÚN CONCEPTO VIOLATORIO SOBRE LA INFORMACIÓN QUE SE LE PROPORCIONO.”
(Énfasis añadido)
Establecido lo anterior, debe precisar lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis Añadido)
En esa tesitura, de una interpretación armónica de los preceptos citados, se advierte que, los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información de carácter público que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre, cuando les sea requerida.
Asimismo, se advierte que, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO es el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, mientras que de acuerdo a lo señalado en el numeral 4, la intención del particular fue solicitar información de la Secretaria de Desarrollo Urbano y al Ayuntamiento de Nicolás Romero, lo que se reitera, con lo manifestado en sus razones o motivos de incomodad, al referir que “el Ayuntamiento de Nicolas Romero, se limito a NO CONTESTAR la pregunta numero 4; remitiendo a una oficina jerarquicamente inferior - Catastro y Predial - en lugar de proporcionar la informacion que como sujeto obligado si esta admitiendo que esta en posesion de su inferior jerarquico.” (Sic).
En virtud de lo cual, se observa que, de manera errónea EL RECURRENTE, mediante la solicitud de acceso a la información pública número 00009/IGECEM/IP/2019, dirigida al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, pretendió obtener información de dos Sujetos Obligados distintos, como son la Secretaria de Desarrollo Urbano y al Ayuntamiento de Nicolás Romero, ello de conformidad con lo establecido en el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado el 27 de febrero de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y sus modificaciones publicadas los días 27 de noviembre de 2017 y 23 de enero de 2019, en el mismo Órgano Oficial de Difusión, como se muestra a continuación:
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Aunado a lo anterior, se advierte que, de las facultades, atribuciones, funciones y competencias de las Unidades Administrativas del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, establecidas en su Manual General de Organización, publicado en el publicado el 27 de febrero de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno[footnoteRef:1], no se advierte alguna relativa a la información requerida en el numeral 4 de la solicitud. [1:  El cual puede ser consultado en la liga electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/ files/files/pdf/gct/2017/sep111.pdf.] 

No obstante lo anterior, la respuesta del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México modificada a través del Informe Justificado, de que no genera, posee o administra la información requerida, orientando al particular a realizar su solicitud, ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y el Ayuntamiento de Nicolás Romero, resulta insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública, por lo que hace a la documentación requerida en el presente numeral, en razón de que, no basta con hacer del conocimiento que no se cuenta con las facultades, atribuciones, funciones o competencias de contar en sus archivos con la referida información, sino que, EL SUJETO OBLIGADO debió, por una parte, en apego al principio de auxilio y orientación a los particulares, establecido en el artículo 173, fracción III[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al procedimiento señalado en el diverso 167, primer párrafo[footnoteRef:3], del mismo ordenamiento legal, señalar desde la respuesta que lo requerido por el particular, no se encontraba entre los documentos que deban constar en sus archivos de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones o competencias, y posteriormente, debió orientar al RECURRENTE, respecto de los Sujetos Obligados que pudieran generar, poseer o administrar la misma en sus archivos; lo anterior, dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud. [2:  Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: 
[…]
III. Auxilio y orientación a los particulares.]  [3:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 

En virtud de lo anterior, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, por lo que, una vez concluido el plazo referido en el párrafo anterior, lo procedente es que SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia del realice la declaratoria de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, el cual debe hacer del conocimiento del RECURRENTE, en el que se funde y motive que carece de facultades, funciones, atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar la información requerida.
En virtud de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante los Sujetos Obligados competentes.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina como parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad y MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando la haga entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00009/IGECEM/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información referida en el numeral 4 de la solicitud.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante el Sujeto Obligado competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : OA-R6D

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Director de Area
Nombre : Sandra America

Primer apellido : Rodriguez

Segundo apellido : Pefia

Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccion de Servicios de Informacion

Fecha de alta en el cargo : 18/02/2019
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ONTESTACION A LA MISMA DE LA SIGUIENTE MANERA: “EN ATENCION A SU SOLICITUD DE FOLIO 00009/IGECEM/IP/2019 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA
INFORMACION REFERENTE A LAS TABLAS DE VALORES Y CONSTRUCCIONES, ME PERMITO INFORMARLE LO SIGUIENTE: SE ANEXA ARCHIVO DIGITAL CON: *DECRETO NUMERO 10.- POR
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E ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACION DE LOS VALORES CATASTRALES PARA EL ANO 2016. DE FECHA 23 DE
INOVIEMBRE DE 2015 DECRETO NUMERO 341.- POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACION DE LOS
/ALORES CATASTRALES PARA EL ANO 2015. DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014. RESPONDIENDO CORRECTAMENTE LAS PRIMERAS TRES PREGUNTAS QUE REALIZO EL SOLICITANTE
IMEDIANTE SU SOLICITUD DE INFORMACION. EN RELACION A LA REGULACION PARA EFECTOS DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS PREDIOS RUSTICOS, ME PERMITO INFORMARLE QUE LO
IRELACIONADO AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, SE FUNDAMENTA EN LA SECCION PRIMERA DEL IMPUESTO PREDIAL, CAPITULO PRIMERO DE LOS IMPUESTOS, TITULO CUARTO DE LOS|
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Buen dia.

He tratado de consultar por internet el “Decreto Nimero 269. Por el que se actualizan las Tablas de
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para la determinacién de los valores catastrales para el
afio 2018”; sin embargo no carga la pgina, por lo que atentamente solicito una copia digital.

Asi también, atentamente; solicito me informen lo siguiente:

1.- ¢Existe una nueva versién de dicho documento (Tabla de Valores Unitarios de Suelo y
Construcciones) para 2019?

2.- ;Cudl fue el documento (Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones) anterior a la
versién 2018 (Decreto # 269)? Asi también solicito por favor una copia digital del mismo.

3.- ;Cuantas versiones del mismo documento (Tabla de Valores Unitarios de Suelo y
Construcciones) se han producido a lo largo de los dltimos cinco afios? Asi también solicito por

favor una copia digital de los mismos.

4.- Ala Secretaria de Desarrollo Urbano, y al Ayuntamiento de Nicolas Romero se le solicita la
siguiente informacién:

a) ;Cudl es la regulacién para efectos del impuesto predial de los predios RUSTICOS en
zona rural del municipio de Nicolds Romero del Estado de México?

Solicito atentamente una copia digital tal informacién.

Por su atencién muchas gracias.
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